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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS
SERVICIO DE PATRIMONIO

Licitación pública para el arrendamiento, mediante concurso, de un inmueble destinado a programas 
de acogimiento residencial del Instituto Foral de Bienestar Social

Por Orden Foral 237/2026, de 29 de abril, de la diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, 
se ha aprobado la convocatoria de licitación pública para el arrendamiento de un inmueble des-
tinado a programas de acogimiento residencial del Instituto Foral de Bienestar Social, así como 
los pliegos de condiciones que regirán dicha licitación, cuyo contenido esencial se expresa a 
continuación:

1. Objeto de la convocatoria: arrendamiento de un bien inmueble situado en Vitoria-Gasteiz 
para desarrollar un programa de acogimiento residencial.

2. Tipo de licitación: 3.000,00 euros mensuales, IVA y gastos de comunidad incluidos.

3. Duración del contrato: cinco años, prorrogable por dos años más.

4. Garantía: para concurrirá a la licitación se deberá constituir una fianza provisional por 
importe de 1.000,00 euros.

5. Pliego de condiciones. Se encuentra a disposición de las personas interesadas en:

— Servicio de Patrimonio (c/Samaniego, 14-4ª planta, Vitoria-Gasteiz).

— Página web de la Diputación Foral de Álava: www.araba.eus

6. Lugar de presentación de las proposiciones.

Registro General de la Diputación Foral de Álava (Plaza de la Provincia, 5-bajo, Vitoria-Gasteiz). 
Las proposiciones podrán también ser remitidas por correo en los términos establecidos en el 
artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. Plazo para la presentación de ofertas.

Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOTHA y hasta las 
catorce horas y treinta minutos del día de finalización del plazo, excepto si coincidiera en festivo, 
en cuyo caso se trasladará hasta el siguiente día hábil.

Vitoria-Gasteiz, 4 de mayo de 2026

El Jefe del Servicio de Patrimonio
JAVIER RAMOS MURUAGA
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